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Durante muchos años, hasta la Desamortización de Mendizábal, la Iglesia 
Católica en España se sostenía con donaciones, limosnas, herencias que los fieles  
dejaban a sus iglesias, ermitas, catedrales y parroquias.

Se daba el caso que al no existir cementerios, ya que la ley de cementerios 
fue a finales del Siglo XVIII y principios de Siglo XIX, los difuntos se enterra-
ban en las iglesias. Eso motivó que los fieles, con la idea de tener una sepultura 
o lugar de enterramiento, hacían donaciones y herencias como fincas, dineros y 
otras propiedades para tener esas sepulturas, en tantas capillas y altares de todas 
los centros de culto de nuestra geografía y también para misas y rezos, para ellos 
y sus familiares, para conseguir la salvación de su alma y de los suyos, según 
dogma de fe y así tener la vida eterna.

Por una serie de testamentos, compraventas y donaciones, sabemos que la 
ermita y más tarde  Parroquia de nuestro Patrono San Bartolomé también las 
recibía.

La ermita estaba construida desde 1584 con una serie de terrenos a su alre-
dedor.

Aparte tuvo muchas propiedades lejos de ella, pero muchas veces la avaricia 
de sus patronos y mayordomos e incluso  de sus párrocos y capellanes terminó 
vendiéndolas. El caso de San Bartolomé es curioso pues la Parroquia llegó sin 
propiedades a principio del siglo XX, de hecho sólo le quedó un aljibe, que se 
encontraba en Montaña Blanca y era conocida por el “Aljibe del Tributo”.                                                       
La Parroquia empezó su andadura en 1796 gracias al “Plan Beneficial y Parro-
quial de Lanzarote” empezado en Febrero de 1787 y a petición de D. Francisco 
Guerra, conocido como “El Mayor Guerra”, padre del primer párroco de San 
Bartolomé y también, Mayordomo que fue de la ermita de dicho Santo y lega 
importantes cantidades de terreno tanto para la fabrica de la Parroquia de nueva 
creación como para la Capilla de Nuestra Señora de los Dolores, de la que es 
Patrón.

Viendo alguna documentación tenemos las siguientes donaciones: TESTA-
MENTO de Dª. Josefa de Fleitas, mujer de D. Francisco Betancor, vecina de San 
Bartolomé que en testamento ante de La Cueva y Zaldivar fechado en 1795, deja 



270

una serie de propiedades para la Iglesia, como la fundación de la Capilla de Las 
Ánimas , aparte una Capellanía a un sobrino suyo, D. Bartolomé Ramírez Luzar-
do  en testamento del mismo D. Bartolomé.

Por otra parte hay otro tributo a la Ermita de San Bartolomé que dice así                             
“Sepan quantos esta carta de venta a Tributo perpetuo vieren como yo Don An-
tonio Matías de Abreut  Presbítero y Vicario General de este Obispado tengo y 
conosco por la presente carta que vendo y doy acenso y Tributo Perpetuo desde 
ahora y para siempre jamas a Cristobal de Abreu Oliva vecino de los Valles para 
el de el a los suyos es a saber cuatro almudes de tierra de los sitios de la hermita 
de San Bartolomé y linda por una parte con camino que va del lugar de San 
Bartolomé para Mancha Blanca por otro con casa del comprador y por otros con 
sitios que poseen Lucas Facundo o Juan Santiago y los Nuñes. Con sus entradas y 
salidas usos y costumbres derechos y servidumbre y por precio y contra de quatro 
reales y medio de vellon en cada un año perpetuamente para siempre jamas a de 
ser obligado el dicho Christloval de Abreus a pagar a dicha hermita del Señor San 
Bartolomé y en su nombre a su Mayordomo que es o fuese, a hacer la primera 
paga que el dia veinte y cuatro de Agosto de este año proximo de mil setecientos 
cuareta y seis años y de oy en adelante. Escribano Fernández Álvarez”.  

Así mismo a finales del Siglo XVIII hay una polémica con unas tierras que 
había por las Calderetas, en una finca que estaba desde la esquina de la Calle 
Calderatas con Timanfaya llegando por la parte del poniente a lindar con la finca 
o Capellanía de la Caldera. La Capellanía de la Caldera era herencia de Diego de 
Laguna y llegó en el Siglo XIX a manos de Don Leandro de Lara y arbelo. Toda 
esta documentación está en la escribanía de Matías Rancel en el año de 1774. En 
ella se señala que “Para esta información presto por testigo Pedro Betancor veci-
no del lugar de San Bartolomé del que fue vendido, jurando por Dios y la Cruz 
decir  la verdad en arreglo a dicho decreto” . “Dijo: conocer muy bien la tierra 
que se expresa como propias de la ermita del Apóstol San Bartolomé las que es-
tán en el mismo lugar a la salida del paraje de las Calderetas y que el Mayordomo 
las siembra para si y para la hermita” .

Estas tierras siguen perteneciendo a la ermita hasta finales del Siglo XVIII 
pero hay una petición muy curiosa sobre dicha propiedad. “El Capitán D. Fran-
cisco Guerra Clavijo Alguacil Mayor y Regidor Decano en la Isla de Lanzarote 
ante S. M. como más  haia lugar digo que la hermita del Sr. San Bartolomé en 
la misma Isla pertenesen dos fanegas de tierra labradia inmediatas a las casas de 
dicho lugar cuias tierras aunque el Mayordomo cuida de sembrarlas como no  se 
hallan cercadas estan espuestas a que los animales se coman la Sementera siendo 
asi que los desendientes del que fundo el Patronato, cuios bienes se han dividido 
entre los demas coherederos pagamos tributo a la Hermita pretendiendo io el to-
mar estas dos fanegas de tierra y constituir pension a favor de la Hermita respeto 
a la ninguna rentabilidad pues el debaso de los animales y falta de custodia en el 
mayordomo y el mucho costo que tendria de haser las cercas (…) al vecindario 
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de dicha Isla por impedimento que presente para que se me diera dichas tierras 
por su aprecio y celebrar con una escritura a favor de la Hermita y por su decreto 
del 19 de Noviembre del año proximo pasado mando ocurriese a ese Tribunal que 
es el que presento y Jura para que tenga efecto mi presentacion.

Al mismo suplico que habiendo sida presentada se sirva darse comunicaca-
cion  a dicha Vicaria para que precidida la información de utilidad a la Hermita 
en que yo tome dicha tierra por el valor que le dieron los Peritos se me entregen 
otorgando yo la escritura correspondiente a la anual pension de la Hermita.         

Testigo                                     La Villa Capital Enero y 13 de 1774

Miguel Jerónimo Alvarado                 Ante mi

                                                       Matias Rancel”               

Aparte de estas propiedades las cosas se ponen difíciles para los párrocos que 
sustituyen a D. Cayetano Guerra, tanto D. Baltasar García, como D. Bartolomé 
Caballero, tienen verdaderos problemas para poder vivir y llevar el manteni-
miento de la Parroquia. 

Una Parroquia que a finales del S. XVIII, tenia bastantes propiedades para 
poder vivir dignamente no solo en tierras sino en bienes inmobiliarios, y en unos 
años pasa a no tener nada. “El 27 de Agosto de 1827 Don Baltasar García de 
Socas escribe al Sr. Obispo hablándole de las necesidades que tenia su Parroquia 
ya que Don Gines Parilla, Mayordomo de Fabrica de la Iglesia Matriz no le daba 
dinero ninguno y en la carta que dirige al Obispado y que esta en su archivo dice 
“no quería darle ni un cuarto”. 

El primer párroco D. Cayetano Guerra fallecía a finales de 1819, en una 
muerte rápida y sin haber hecho testamento ni de sus propiedades ni tampoco 
las de la Iglesia  además de no tener en orden cuentas, facturas y otras cosas de 
la misma Iglesia. Estas últimas estaban bastante enredadas ya que al no haber 
hecho cuentas tampoco había dispuesto nada del Libro de Fábricas; donde se iba 
anotando los gastos y entradas de todo lo que se disponía en la parroquia, así ve-
mos como solo se dispone de unos cuantos papeles y facturas tanto en Parroquia 
como en el Obispado. Un ejemplo: las primeras imágenes que se compraron al 
principio de la fundación de la Parroquia, tales como el Cuadro de Ánimas, San 
Bartolomé, Virgen de los Dolores o el Crucificado  no hay facturas de ellas y por 
lo tanto no sabemos su procedencia, algunas personas hablan de ellas, pero son 
cosas que han venido de padres a hijos.

Así que al morir el párroco Guerra sus hermanas y sobrinos se reparten sus 
propiedades e incluso tienen problemas entre ellos.

El párroco D. Baltasar García de Socas ve que las cosas en su parroquia no 
están tan claras como el quisiera y empieza a mirar papeles y libros de cuentas 
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sin grandes resultados pues había pocos papeles y muy pocas cuentas y las pocas 
que habían no estaban claras y muy complicadas.

No había casa parroquial, y por lo tanto viendo la pequeñez de la iglesia se 
supone que no había adosado Archivo Parroquial, y para mayor comodidad, 
D. Cayetano su primer Párroco arreglaba los asuntos de la parroquia desde su 
casa, así que todo los documentos de la fundación de la parroquia lo mismo 
que compra de objetos litúrgicos, tales como ornamentos, imágenes, vasos 
sagrados, se perdieron o no se lo qué pasó con ellos, así como testamentos 
escrituras u otros documentos de propiedades, de ventas y compras.

Y además tenemos que tener en cuenta que dicha familia pierde el protago-
nismo que tenía en el pueblo a la muerte, primero del Mayor Guerra y después 
de su hermano el párroco.

En la actual casa Parroquial de San Bartolomé me encontré unos papeles 
sin catalogar y en muy mal estado que dice: “Este legaxo comprende diez ho-
gas utiles” el uno y el dos son del tamaño de medio folio lo mismo que el diez 
vuelto, viendo  como el folio diez es una continuidad del uno y el dos y fue 
escrito en 1830, por D. Baltasar García de Socas, en donde se queja de tributos 
que no han pagado y dinero que le debían por algunas actividades y funciones 
de la iglesia y reclamaba sin ningún resultado y a la vez aparecen cuentas sin 
pagar a la Parroquia y al Obispado de la Familia Guerra.

Aparte de este documento hay algunos testamentos redactados por los mis-
mos Párrocos o por algún escribiente o “Fiel de Fechos” sin titulo. 

Los papeles estos del Archivo Parroquial empiezan así:
Sensos ó tributos que tubo esta parroquia de San Bartolomé y estan sin 

abonar.
El cercado llamado del Santo de cuatro fanegas de tierra lo vendio el Co-

ronel Don Francisco Guerra como mayordomo y dice era del Santo el 29 de 
Noviembre de 1798 antes Don Tomas Umpierrez a su hijo Don Lorenzo Bar-
tolomé con el senso redimible de 120 reales anuales seran 3377 reales vn. 
menos medio maravedí.

Don Cayetano Guerra otorgo escritura a Ana Ortega el 11 de Junio de 1817 
antes Don Matias Rancel de Celemín y medio de tierra del Santo por el senso 
perpetuo (…) de 7 Reales vn.17 maravedí anuales y que linda por una parte 
con un camino real que va a la parroquia por otras con tierras de Don José 
Curbelo Brito y de Andres de la Torre y por las otras los que son poniente y 
norte con tierras de Don Jose Curbelo=este sitio lo posee este mismo Curbelo 
y se debe 112 reales vn. 21 maravedí.

Otros sensos del Santo
Matias Gonzalez 10 Reales vn. un y medio anuales cuya tierra la tiene 

Domingo Toledo junto al cementerio antes del año de 1796.
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Catalina Ortega 11 y medio Real vn .por el sitio donde bibe D. Jose Curbe-
lo desde antes del año de 1796.

Francisco Duque 10 Reales vn. anual que es el cercado que esta detrás de 
Don Alonso no se ha pagado desde el año de 1796.

Cristóbal Abreu 6 Reales vn. 25 y medio maravedí que es el sitio que ha 
derribado Don Manuel Feo al lado de Sebastián Acosta no se ha pagado antes 
del año de 1796.

Domingo Rodríguez 3 Reales vn. 25 y medio maravedí es el Cercado que 
esta detrás de la Iglesia que posee los herederos de Fernando Perez  no se ha 
pagado desde antes del año de 1796.

Jose Perez, 1 Real vn. 29 maravedí cuyo sitio es donde habitaron los hijos 
de Gaspar Perez no se ha pagado desde antes del año 1796.

   Hasta el 1 de Abril de 1796 quedaban alcansados según consta de la 
cuenta que dio el venerable Cura Don Cayetano Guerra al Sr. Obispo Don 
Manuel Verdugo el 22 de Julio de 1800 los tributos siguientes.

El Coronel Don Francisco Guerra con 139 Reales vn. 16 y medio mara-
vedís.

         Matias Gonzalez con 86 Reales vn. 17 maravedís.
        Cristóbal Abreu con 5 Reales vn.
        Domingo Rodríguez con 15 Reales vn.
        José Perez con 15 Reales vn.
Linda la suerte del Santo Patrono San Bartolomé por el Sur saliendo de las 

Lonjas calle arriba para la Plaza por el Callejón detrás del sitio de Don Barto-
lomé Ramirez, por el sitio de Los Sanches por el callejón que va por detrás de 
Don Alonso derecho al Poniente dentro el sitio que derribo Don Manuel Feo 
al camino que sube a la Caldera por el sitio de los Rodríguez a las tierras de la 
Capellanía de la Caldera que goza Lara. Por el Poniente dicha Capellanía de la 
Caldera, por el Norte cercado del patrimonio de los Lorenzo tomando el cami-
no que baja a este pueblo hasta tocar con el camino que viene de la villa  para 
los pueblos de Tias y por el Este  por este citado camino y a salir por todos los 
contenidos en este cercado que son los que deben al Santo.

Como mi antecesor no dejo ningun documento de ninguna clase en el ar-
chivo pero se evidencia de las cuentas de Fabricas que las habia de otros bie-
nes según la relación que se hace de ellas.

BIENES RÚSTICOS

El sitio y terrenos donde fundo sus casas Don Francisco Acosta Espinosa 
Venerable Cura del Puerto que hoy vive en el su hermana Maria pertenecen 
al Santo y es donde estubo su hermita y plaza, en la que estaba la escuela y 
otros varias de mi tiempo, he oido que el Cura Guerra se lo dio o vendio pero 
lo cierto es que jamas ha pagado ningun tributo por el, y asi o los debe o este 
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terreno pertenece a la nacion  por la escritura que dicho Cura otorgo a favor 
de Juan Bautista Arata o auta el año de 1827, se podra saber como lo tuvo.
(esta escritura la conseguí en el Archivo Histórico Provincial  fechado en el 3 de 
Mayo de 1829 ante Matias Rancel y son los que venden Don Juan Bautista Arata 
y Don Joaquín Vallester).

BIENES DE LA IGLESIA SOBRE FINCAS 

El Señor Coronel Don Francisco Guerra dono en su testamento fechado el 
15 de Mayo de 1805 ante Don Matias Rancel  diez fanegadas de tierra en la Cal-
dera y Montaña Blanca con seis mas que tenia donadas en el mismo paraje por 
escritura ante Don Antonio de la Cueva y Zaldivar en el 13 de Agosto de 1795 
para la desencia de la Capilla de Dolores y una funcion  y procesion a Nª Sr. De 
los Dolores los Viernes de Dolores y dos botijas de aceite para la lampara del 
Santísimo, se han pagado siempre.

Juana Hernandez deja todos sus bienes(…) a una botija de aceite anual en la 
Capellania que fundo a Don Gines Parrilla, se ha pagado todos los años. 

Don Cayetano Guerra otorgo escritura de dotacion el 13 de Agosto de 1795 
por ante Don  Antonio de la Cueva de una botija de aceite anual para el Santisimo 
de siete fanegadas de tierra labradia en el termino de Peña Aguda que linda una 
parte con el camino que va de este pueblo para la costa, por otra con camino que 
va tambien de este lugar para la Casa de los Bermudes y de alli a la Costa y por 
la otra  dos partes con tierras del termino de Guime el Viejo todo se han pagado 
todos los años.

Josefa de Fleitas  por su testamento fechado a 17 de Agosto de 1795 ante Don 
Antonio de la Cueva deja 6 fanegadas de tierra de lo mejor de sus vienes  a su 
sobrino Don Bartolomé Ramirez  con la pension de 6 botijas de aceyte para la 
Lampara del Santisimo las que hoy se hallan en poder de los hijos y hermanos 
Manuel, Francisco y Bartolomé Luzardo de Fleitas que se abonan todos los años

Otra botija de aceite para el Santisimo que impuso Don Juan Clavijo sobre el 
cuarto de su habitación y otros terrenos los que poseen Doña Antonia Betancort 
se han pagado todos los años.

Otra botija de aceite para el Santisimo que impuso Don José Lorenzo sobre 
algunos bienes que hoy paga Don Domingo Bermudez, se han pagado todos los 
años.

De estas dos ultimas imposiciones no tengo ni encontre en el archivo ningun 
testamento.

Otra escritura otorgada por Don Francisco Betancort y su mujer Mª Josefa 
de Fleitas fechada el 2 de Marzo de 1761(…) ante Don Manuel Suarez Carreño 
en que dotan sobre sus bienes un altar que edificaron en el Convento de Santo 
Domingo a San José con 52 Reales vn. para su funcion anual sobre los bienes 
siguientes. Una fanegada de tierra labradia donde llaman las cuevas que hubo la 
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otorgante por herencia de sus padrse Luís Luzardo y Maria Fleitas que lindan por 
el Norte con tierras de Gaspar Hernandez por el Sur con Barranco que llaman de 
las Cuevas.

Don Baltasar Garcia Parroco de la Parroquia de San Bartolomé paresco ante 
V.S. y digo: que según aparece de una escritura celebrada por el Coronel Don 
Francisco Guerra el 13 de Agosto de 1795 hace donación a una Capilla que fundo 
en esta Parroquia y para su decencia y función anual de la imagen de Nª Sr. De 
Dolores que en ella se venera de cinco fanegas de tierra, y en una de la clausa  
de su testamento otorgado en 15 de Mayo de 1805 añade diez fanegas mas al 
mismo fin.

El Capitan Don José Guerra y demas consortes herederos del difunto Coro-
nel, siendo de este mismo pueblo no ignoran ni se les puede ocultar los reparos 
de que necesita dicha Capilla y en el abandono que la tienen y el ningun cumpli-
miento que han dado ni dan a los mandatos del donatario y testador, negándose 
asi a cubrir las faltas de la Capilla, como a satisfacer los dias que pertenecen a 
los dias de la función de dicha Imagen que desde el año de 1820 no han querido 
satisfacer, por mas que en tanto tiempo me he valido de las suplicas mas sumisas 
y de los papeles más amistosos a los que  ni asi se han dignado contestarme nada. 
Señor nada ha bastado para que cumplan religiosamente con estas imposiciones 
asi como posseen y disfruta con la mayor escimpulosidad con las fincas que no 
les han sido dadas sino para atender y cumplir lo habitual de las mismas impo-
siciones.

Todos estos documentos sueltos después de organizarlos, me di cuenta que 
estaban numerados, y había una serie de testamentos, hojas sueltas de mandas 
pías, algunas escrituras de propiedades casi ilegibles si tenemos en cuenta que de 
1776 que se crea la Parroquia, hasta 1920 en que ya hay casa parroquial, el ar-
chivo de la Parroquia había estado en muchas casas y pasado por muchas manos.

La primera casa fue la casa del primer párroco, que estaba en la calle Ser-
piente lo que hoy conocemos por la Casa del Mayor Guerra. La casa del segundo 
párroco D. Baltasar Francisco García de Socas, estaba en la Calle que hoy llama-
mos Don José Mª Gil, precisamente por estar viviendo él en esa calle se llamó 
La calle del Cura, era la casa del cura el Huerto del Cura. El tercer párroco vivió 
de alquiler, y su casa fue parte de una casa que estaba en la calle San Simón. 
D. Antonio Bermúdez Pérez fue el cuarto párroco de San Bartolomé, estuvo en 
la Parroquia cerca de cuarenta años, tenía su casa propia, pues era de Güime y 
estaba emparentado con familias de San Bartolomé compró una casa en la calle 
que es hoy Margarita Martín, y más tarde en  la plaza de la iglesia que dejo a los 
herederos de D. Abelardo Fuentes.

Así llegamos a finales de S. XIX, donde un par de párrocos que no se habían 
preocupado de tener el archivo ordenado y cuidado, con algunos escribanos que 
no dejaban mucho en limpieza y orden, algunos párrocos después de muchas 
presiones desde el Obispado presentaban cuentas y algunos inventarios de la 
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Parroquia y así nos enteramos de algunas cosas que han pasado en la parroquia y 
cosas que habían y han desaparecido.

El quinto párroco era natural de Tenerife, se instala con su familia en una casa 
de alquiler en la calle Doctor Severo Ochoa, este párroco ya consiguió que el 
archivo estuviera en mejores condiciones, llegó a Lanzarote, en particular a San 
Bartolomé a finales de 1896, con la muerte del cuarto párroco D. Antonio Ber-
múdez Pérez, aunque vivió también en casa particular tenía ordenado el archivo, 
aparte de la buena caligrafía que tenía.

Singular fue el periodo de párroco de D. José Mejías  Peña, pues además de 
llevar el archivo de forma magistral, le sacó los índices a todos los Libros Sacra-
mentales que tenía la Parroquia desde el principio hasta el momento que se fue, 
desde 1909 hasta 1920.

Aparte de estos testamentos había también bastantes hojas sueltas, una de 
ellas con muy buena  caligrafía decía así:

“Extracto de los gravámenes contenidos en el presente libro a favor de la 
Iglesia Parroquial de San Bartolomé de Lanzarote…….

OBSERVACIÓN

Cuaderno primero…….

Contiene……………….
Una misa rezada, sobre una fanegada de tierra en la Vega de Machin de esta 

jurisdicción. Otorgante: Josefa Fleitas, esposa de Francisco Betancor.

Seis botijas de a dos cuartillos aceite olivo para la lámpara del Santísimo, 
sobre el patronato de Bartolomé Ramírez, hijo de Domingo.

Doce misas rezadas, sobre el patronato del mismo Bartolomé Ramírez.

Producto de media fanegada de viña en el Islote de esta jurisdicción, para 
limpieza y ornamentación de esta capilla de Animas.

Dicho tributo fue dejado por Doña Josefa Fleitas, esposa de Francisco Be-
tancor.

Al lado mismo de estas anotaciones hay algunas que por la caligrafía y la tinta 
parecen más de finales del S. XIX principio del Siglo XX. Una de las anotaciones 
dice así.

En el año 1.900, Dª Isabel Soler, viuda de D. Maximino Ferrer, poseedora 
de esta finca, dió para las atenciones de la capilla, sesenta pesetas al artesano 
Bernardino Sánchez.
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Dicha finca, por igual tiempo fue enajenada, pasando a D. Ramón Ferrer 
Parrilla, con igual gravamen.

Continúan  el cuaderno numero  uno.
Testamento de Josefa de Fleytas mujer de Francisco Betancor Cabrera vecina 

de San Bartolomé----Dejo una misa resada el dia de San José impuesta en el lu-
gar de  San Bartolomé sobre una fanega de tierra en la Vega cuya fanega de tierra 
dono a su sobrina Maria Luzardo hija de Agustin Luzardo: Según consta de su 
testamento otorgado ante el Escribano Antonio de la Cueva el dia 17 de Agosto  
1795 años.- Por una limosna 3 pesos folio 15.

En este mismo cuaderno 1º se halla impuestas seis botijas de aceyte de 2 
cuartillos sobre el patronato de Bartolomé Ramirez hijo de Domingo Ramirez y 
la funcion  de San José exconvento Dominico folio 17.

Tambien se halla una imposición de doce misas resadas dichas por el Vene-
rable Parroco de la Iglesia de San Bartolomé sobre el Patronato dr Bartolomé 
Ramirez, folio 16v.

Tambien se halla un tributo perpetuo sita en esta Parroquiaa impuesto sobre 
un celemin y un cuartillo de tierra que posee Don José Curbelo. Esta clausula se 
halla en el cuaderno 3º.

SUMA SEIS BOTIXAS DE ACEITE

Este cuaderno primero, consta de veinte folios escritos y numerados.

                                           Nota
En este cuaderno folio 14 se halla una imposición a fabor de la Capilla de 

Animas.

Dos botijas de aceite olivo para la lámpara del Santísimo, sobre las cinco 
fanegadas de tierra ya referidas anteriormente, por el mismo Sor. Coronel Don 
Francisco Guerra Clavijo.

Una botija de aceite olivo para la lámpara del Santísimo, dejada por el Pbro. 
Don Cayetano Guerra, sobre siete fanegadas de tierra en “Peña Aguda”, de esta 
jurisdicción.

Dos botijas de aceite de olivo para las Ánimas, dejadas por el Coronel Don 
Francisco Guerra y Clavijo sobre las mismas cinco fanegadas de tierra que al 
principio se han hecho mención, situadas en Montaña Blanca, donde llaman la 
Caldera.

Una botija aceite de olivo para la lámpara del Santísimo, sobre los bienes de 
Doña Maria García.
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El cuaderno número dos no he logrado encontrarlo pues no esta con dichos 
papeles.

El cuaderno numero tres, es un tributo perpetuo de Doña Ana Ortega, y este 
mandato además de la firma de los testigos la ratifica  la escribanía de Matías 
Rancel.

Esta Señora hace testamento en la Parroquia ante testigos que fueron Don 
Antonio Perdomo, Don Santiago Feo y Betancourt, Cristóbal de León, Marcial 
Rodríguez, Domingo Pérez y Pedro de León todos vecinos de San Bartolomé.

.
Cuaderno nº 3

Escritura de tributo perpetuo de Ana Ortega a esta Parroquia cuatro rta anual.
      Este cuaderno tercero, consta de tres folios numerados.

En la Villa de Lanzarote a once de Julio de 1817años ante mi el Emo. de S. 
M. y testigos que se numeraran parecio el primero D. Cayetano Guerra y Clavijo 
venerable Cura de la Parroquia  del lugar de San Bartolomé y Mayordomo de la 
fabrica de ella a quien doy fe y conosco y dijo: que hallandose con facultad para 
dar a Censo en tributivo  o tributo perpetuo los terrenos pertenecientes a la fabri-
ca  Parroquial  según consta del decreto de veinte y cinco de Julio del año de mil 
ochocientos doce que el Ilmo. Sor. Dn. Manuel Berdugo  dignisimo Obispo que 
fue de esta Diócesis hallandose en Santa y Pastoral Visita en esta referida Isla y 
haviendosele suplicado Ana Ortega  biudad de Francisco Gonzalez  de la misma 
vecindad censo perpetuo de un celemin y un cuartillo de tierra que esta poseyen-
do hace muchos años y es perteneciente a la expresada fabrica Parroquial, ha 
condescendido en ello 

Con cuyas condiciones  da y vende a censo perpetuo a la expresada Ana Or-
tega sus herederos y sucesores el ante dicho celemin  y cuartillo y todo lo demas 
con los linderos que van especificados: cede y separa a los demas mayordomos 
sus sucesores …y dominio util que a el tenia y lo cede y… enteramente la Ana 
Ortega y quienes le represente  reservandose el diverte para cobrar .

Cuaderno nº 4

En este legaxo se halla las copias testamentarias de:
Melchor Hernandez  fechado en 1811.
Leandro González.
Don Marcial de Betancor, Subdiacono.
Lucia Hernández.
Manuel Bermudez.
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Bña. Rosa de Salazar……..Misa Cantada.
Manuela Garcia.
Jerónimo Betancor y Maria Perdomo.
Este cuaderno cuarto consta de dies y nueve hojas escritas.

Cuaderno nº 5

Este cuaderno quinto consta de cincuenta y una hojas escritas de copias de 
Testamentos.

Aquí esta la fundación de la Funcion de San José.

Gabriela Bonilla                                          Rosalia Bonilla
Blasona Toledo                                            Dn. Maria Cabrera
Barbara Martin                                          Maria Garcia 
Dn. Manuela Bethencourt                          Domingo Perdomo
Francisca Sanchez                                     Jose Perdomo
Domingo Betancor                                    Diego Sanchez
Dn. Maria Luzardo                                   Jerónimo Lorenzo
Domingo Toledo                                      Manuela Delgado
Dn. Maria Monfort                                  Francisco Betancor y Mª Josefa Fleytas
Manuel Perez y Ana de Los Reyes
Dn. Bernarda Bethencourt
1 peso de San Jose al fin.

Cuaderno nº 6

Testamento de Don Francisco Guerra año de 1805

Impuso la funcion el Viernes de Dolores.
Impuso dos botijas de aceite para alumbrado del Santisimo.
Dexó gravados sus bienes en 300 pesos para fabricar una Nave.
Dexó 800 misas.
Dexó Limosna para pobres 100 fanegas de cebada.
Al folio 13 vuelto hace merito de dos fanegas de tierra que como mayordomo 

de San Bartolomé 
Dio a censo a su hijo Don Lorenzo de las que en la actualidad y transcurso de 

los años según se
han informado nada han pagado de censo a esta Parroquia : anotolo para que 

la Santa Visita Pastoral las reclame y ponga al corriente las decimas.
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                            Pueblo de San Bartolomé Mayo 30 del 1829
Suman dos botijas de aceite.
                                             Este testamento, tiene diez y nueve folios.

(Copia del Testamento que esta en la Parroquia fechado el veinte y cinco de 
septiembre de mil ochocientos dies y siete años. Ante Matias Rancel.)

En la copia esta la fecha del original a quince de Mayo de mil ochocientos y 
cinco.

Son testigos de la copia que esta en la Parroquia: Josef Antonio del Hoyo, 
Diego Garcia, Gonzalo Gutierrez

Juan Martin y Matias Morales todos vecinos de este referido lugar y Juris-
dicción y la Villa= Francisco Guerra = Como testigo = Josef Antonio del Hoyo 
y Vento = Ante mi = Matias Rancel Escribano Publico y  Teniente de la Guerra.

Es copia del testamento que ante mi paso y que en todo me refiero, en fe 
de lo qual y depedimento del presbítero Don Cayetano Guerra venerable cura 
del Lugar de San Bartolomé doy la presente que signo y firmo en esta Villa de 
Lanzarote a veinte y cinco de Septiembre de mil ochocientos y diez y siete años.

                                    En testimonio de la Verdad

                                    Matias Rancel
                                    Escribano publico y Teniente de la Guerra 
Estos son los bienes que tuvo la Parroquia de San Bartolomé desde antes de 

ser Parroquia.
Es muy curioso pues consultando con personas mayores del municipio sobre 

todo aquellas que tenían un contacto con la Iglesia y me han hablado de algunas 
propiedades pero casi siempre se lamentaban del mal uso que asían  de ellas los 
medianeros y encargados.

                                    José Hernández González.  


